
Núm. 24 Lunes 24 de febrero de 1919 25 cénts. número 

Franqueo 
coacertado 

• W tn 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ADVERTENCIÂ  OFICIAL 
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

La* «¡apasoísMi da laa aatoildadw, axaaplo laa % w 
M U a i u t a u l a da parta ao pabia, »• ianrtaiiB af-
aialaaiH aalmlaaaa aaalqnlar aatmaio coseaniaBla a) 
Mnlato aaaiaaa] qma dinaoa da laa miamaa; lo da la-
lai<a fartfailar ptaTla al pago adalaatado da TalmH 
KáaUaifi do pcaaia par aada luaa da inaareiOB. 

1M aanmaa a faa kaaa ntaneeia la airenlar da la 
OoBlaMa prariiaial, laaha 11 da dteianbra da 1M6, «s 
aaBplinüaato al aaaardo ila la Sipataeidn da 30 da ao-
^líwlsri da diikc t ía,jr injl airanlar ha sido pakU-
aada em las BOLBTona OncuLK da ao y a da dítloa-
bta y» alltdo, ao akoiazia ao* arroglo a la tarifa qaa ta 
•aaataaadoa BoLnani aa laaarta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA . 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Allomo XIII 
(Q. D. G.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
PHndpe de Altarla! e Infantes, con
tinúan jln novedad en tn Importante 
salud. 

De igual beneficio dlifrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del dím 23 de febrero da MÍ9) 

Gobierno díll de la prorincia 

PESAS Y MEDIDAS 

La comprobación periódica de pe
sas y medidas anunciada para el día ! 
21 <Jel actual en el parildo judicial de 
Mudes de Peredes, queda suspen
dida, por causas imprevistas, has
ta nueve aviso. 

Leén 22 de febrero de 1919. 
El Gobernador. ! 

f. Pardo. Suártz i 

Son Femando Pardo Suárer, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hego saber: Que D. Ncret ío Ro

dríguez Rozas, vecino de Clstíerna, 
en instancia presentada en este Go
bierno, proyecta solicitarla conce
sión de 11.CCO litros de cgua por 
segundo de tiempo, derivados del 
rio Esla, con destino a usos indus-
tilales, en el término municipal de 
Clullerno, donde radicarán las obras. 

Y en virtud de lo que dispone el 
articulo 10 del Rral decreto de 5 de 
septiembre de 1918. relativo al pro-
cedlmlenlo para rbtener IB conce
sión de afuas públicas, he acorda
do abrir un plazo de treinta días, 
contados a partir de la fecha en que 
se publique esta nota en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia; durante el 
cual deberá el peticionario presen
tar su proyecto en cite Gobierno, 
durante las horas hábiles de efidna, 
admltfándose también otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que 

esta petición, para mejorarla, osean 
Incompatibles con ella; advlrtlendo 
que, de cor f jrmldad con lo dispues
to en el articulo 12, pasado r l tér-
rr.lno de los treinta días que fija el 
articulo 10, no se admitirá ningún 
proyecto tn competencia con los 
presentados. 

León 14 de febrero de 1919. 
f. Pardo Suárcz. 

Hago saber: Que D. Bernardo 
Orejas Garda, Vecino de La Vecllla, 
en Instancia presentada en éste Go
bierno, proyecta solicitar la conce
sión de 4.000 litros de agua por se
gundo de tiempo, derivados del rio 
Curue jo, cuyas obras radicarán en 
jurisdicción de Nocedo, Ayuntamien
to de Valdeplélago, de esta provin
cia, y solicita para, ellas la declara
ción de utilidad pública de les mis
mas, asi como Id Imposición de ser
vidumbres legales de presa y acue
ducto, t i fuese necesario, con desti
no a la producción de energía eléc
trica destinada a utos Industriales. 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 10 del Real decreto de 5 de 
teptleirbre 1918, relativo al proce
dimiento para cbtener la concesión 
de cguas públicas, he acordado abrir 
un piazo de treln'a dias, que termi
nará a las doce horas del cía en que 
hega ios treinta, contados a partir 
de la fecha en que re publique esta 
nota en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia; durante el cual dt berá el 
petlclcnrrio piesentar su proyecto 
en rite Gobierno, durante las horas 
híblies de of ic ina , admitiéndose 
también otros proyectos que tergan 
el mismo objeto que esta petición, 
para mejorarla, o sean Incompatibles 
con ella; advlrtlendo que, de confor
midad con lo dispuesto en el articu
lo 12, pasado el término de los trein
ta días que fljR el articulo 10. no se 
admitirá nlrgún proyecto en com
petencia con ios presentados. 

León 17 de febrero de 1919. 
F. Pardo Sudrez 

Hago saber: Que D. José AlVa-
rez Arlas, vecino de Rloscuro, ha 
presentado el proyecto de las obras 
que piensa ejecutar para aprovechar 
2.CC0 litros de agua por segundo, 
derivados del rio «Puerto de los Ba

yosa, en término de Rloscuro, Ayun
tamiento de Vlllabllno, cuya conce
sión fué solicitada por el mismo con 
fecha 10 de diciembre de 1918 y pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL de 
25 del mismo mes y alio. 

Las obras que se proyectan con
sisten en una presa de embalse de 
2,50 metros de altura sobre el fon
do del rio, estando situada en el pa
raje conocido por «Arrejeras.» El 
remanso que forma alcanza hasta 
250 metros aguas arriba de la citada 
presa. > 

De dicha presa arranca, por la 
margen Izquierda del rio, un canal de 
1.170 metros de longitud, que con 
duceelsguaa la cámara de carga; 
de allí es transportada por medio de 
una tubería forzada de 35 metros a 
la casa de máquinas, que está situada 
en terrenos del peticionario denoml 
nados «Los Palomares,> desde don
de descguaiá al rio. 

El peilclcnarlo solicita también la 
declaración de utilidad púb'.ica, a los 
efectos de expropiación e Imposi
ción de servidumbre forzosa para la 
presa y canal y terrenos ocupados 
en el embalse. 

Lo que se hace público a fin de 
que durante un plazo de treinta dias 
puedan presentar sus reclamaciones 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con les ebrat; 
advirtiendo que ei proyecto estará 
expuesto di público en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia. 

León 19 de febrero de 1919. 
F. Pardo Sudrez 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE' OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real ' 
orden de 4 del actual, y cumplidos 
todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de enero de 1896, 
esta Dirección general ha señalado, 
e! día 15 del próximo mes de maizo, : 
a las once de la meñana, parata ad- . 
judfcación c-n pública subasta de las ' 
obras del trozo 3.° de la carretera 
del Puente de Torteros al Puerto de : 
Tama, provincia de León, cuyo pre- • 
supuesto de contrata es de 216.881 , 
pesetas y 54 céntimos. , 

La subasta se celebrará en los ter
mines prevenidos por !a Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, en Ma

drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en ei local 
que ocupa el Ministerio da Fomen
to, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del púb Ico, el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de 
León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas:, 
háblies de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las trece.de! dfa 10 de 
marzo próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en 
los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, será de 10.900 pesetas, en 
metálico o en efectos de la Deuda 
pública,ai tipo que les está asignado 
por ias respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse a ca
da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones ¡guales, se proce
derá en el acto a un sorteó entre ias 
mismas. 

Madrid, 14 de febrero de 1919.— 
El Director genera!, P. O . , Gela-
bert. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino-de según 

cédula personal núm...., enserado 
del anuncio pub'lciido con fech-i 14 
de febrero último, y de ias condicio
nes y requisitos que se exige» para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 5 ° de le ca
rretera ce¡ Puente de Torteros al 
Puerto de Tarna, provincia de León, 
se cómpremete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con es-
tricia sujeción a los expresado; re
quisitos y condiciones, po r la canti
dad de...., 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, et tipo fijado; pero advlr
tlendo que será desechada ¡oda pro
posición en que no se exprese, de
terminadamente, la contldad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
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por la que se compromete e' propo-1 
rentes la ejicuclón de lai obras, 
asi como toda aquella en que se aña
da algunac! áusula.) 

Fecha, y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por 
Rea' orden de 4 del actual, y cum
plidos todos los requisitos que 
previene el Real decreto de 3 de 
enero de 1896, esta Dirección g i -
iisra! ha señalado el día 15 del 
próximo mes de marzo, a las once 
de la mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del 
trozo 1.0 ds la sección de León a La 
Vecilla, en la carretera de León a 
Campo de Caso, provincia de León, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
159.787,55 pesetaJ. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de II de septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa él Ministerio de Fo
mento, haüándoje de manifiesto, 

' para conocimiento del público, el 
presupuesto, condición™ y pianos 
correspondientes en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

S i admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi 
nisterio di Fomento, en las horas 
hAblics de oficina, desde el dia de la 
itohi hasta las trece del dfa 10 de 
marzo próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreg'án-
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía ' paré' tomar 
parto en ia subasta, será de'-8.000 
pesetas, en meüilco o en ef ectos de 
la Deuda pública, al tipo que Ies está 
asignado por las, respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
pañarse a cada pliego el documento 
que acredite haber realizado e) de-
pósito de! modo que previena ia re
ferida Instrucción. 

E;i al caso d i que resulten dos o 
más prcposiclcnas iguales, se pro-
cetíerá en íl acto a un sorteo entre 
las mfcmas. 

Miidrld, 14 de febrero de 1919.— 
El Director general, P. O., Gela-
bert. 

AtoJelo de proposición 
D . N . N - , vecino de...... -Fegún 

cédal» persone! núm , enterado 
del anuncio pnblicado con fccha 14 
de febrsro úiiirno. y da las condicio
nes y ríüjuiíltos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo !.° de la sec
ción de Líán a La Vecilla, en .la ca
rretera de León a Campo de Caso, 
provincia de León, se compróme 
te a temar a su cargo la ejecu
ción de ¡as mismas con estricta su
jeción s los expressdes requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 
(Aqtl <a proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advlr-
tlerdo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese, de
terminadamente, la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por Is que se compromete el propo
nente a ia ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se 
aliada alguna cláusula). 

(Fecha, y firma del proponente). 

M I N A 3 
DJN JOSÉ RÜVILLA T H A TA, 

iNoaNtsRO j a r a DU, UIST¿ITO 
WNSaO DE ZSTA PKOVINCIJt. 
HagS saber: Q i e por D. Ber

nardo Fernández Cabo, Vecino de 
León, se h i presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 3 del mes de f ibreio, a las nueva 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 18 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Aban Joño, sita en 
término de Otero, Ayuntamlen:o de 
Rsnedode Valdstueijar. Hsce lade-
slgiaclóh de las ci tuasl6 psrtenen 
das,en la forma siguiente, con arre
glo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo S. Ai la era da Valerio 
del Blanco, Vecino de E! Otero, y 
desde él se medirán 200 metros al 
S., colocando la 1.* estoca; 800 al 
E . , la 2.a; 200al N , la 3.», y con 
800 al O. se llegirá al punto tle par
tida, quedando cebrado el perlmstro 
de las pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho cointar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dfas, contados des
da su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7,279 
León 15 da febrero de 1919.—/ 

Revilla. 

Hago saber: Que por D . Balblno 
Prieto González, Vecino de B jmbl-
bre, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en al dia 3 
del mas da febrero, a las once y 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 22 pertenencias pa-
raía mina de hjiia l'amada L a / i -
ta, sita en término y Ayuntamiento 
de IglUña. H ice la diS'giaclán de 
las citadas 22 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO. de ¡a mina <Lncla,> 
núm. 5.532, y desde é! se medirán 
100 mstros al N , y se colocará la 
l . " estaca; 2.200 ai E . , la 2 "; 100 
S . la 3.*; 2.200 ni O., 1¡? 4 . \ y con 
100 al N . se lleg'.rá al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este ln-
tw-sstiiio qiis tla.ift raslixadc «1 líe-
Fittto ¡HwttoMo'iw.ti Ley, s i te 
gjmi'íidu dicívs solicitad por'iíi.t5iUí. 
M f i r . OolwswKlcri id» ««f (alelo ** 
taresíti. 

Lo QÍ* s»i anuücla joc insidio 
presenib •síldo p i n ÍKB'«R- ai i&t'-
«¡¡¡¡oda treinta<!l»s, centado: 'osa-
i» sa ?ÍSC.!M>. P<*SMI prMMRtar w 
Üobieniti civil srns oposiciones ios 
ii/n» j » OTWl-Jfttsrsa «m imdw «1 

• ta^ü 3 parte fe! íerreiw. soürltaáo, 
•ijfln pr»vione ei mí. d»! Regla
mento. 

lS.axpt<íleRU tlir.a a! nám 7.306. 
Lsán 13 de fabrero da 1919.-/. 

Hago saber: Que por D. Balblno 
Prieto González, vecino de Bembl-

bre, se ha presentado en el G v 
blerno civil de esta provincia en el 
día 3 del mes ds f sbrero, a las once 
y treinta y cinco mlnatos, una solici
tud ds registro pidiendo II parte-
enclas para la mina deluda llamada 
La Praviana, sita en térmlnodeSan 
Aadrét de las Puentes, Ayuntamien
to de Albares. Hice la designación 
de las citadas 11 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

So tomirá como punto da partida 
el ángulo SE. de la mina < Carras
co,» núm. 6.078, y desde él se me
dirán 200 metros al E , y se coloca
rá la l."estaca;200 al S . ' l a 2*; 
200 al E . , la 3.a; 3J0 al ti., la 4.a; 
100 al O., la 5.a; 100 al N . , la 6.'; 
300 al O., la 7.a, y con 200 al S. se 
llegué al punto da partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admltidó dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pira que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su facha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Reg'a-
mento. 

El expediente tiene el nütn. 7.307 
León 13 de febrero de 1919.—/. 

¿eviila. 

Hago saber: Que por D . Alejo ; 
Fernánd-.z Paredes, vecino de Lo- [ 
sada, se h i presentado en el Ga- i 
blerno clyll de esta. provincia en el j 
día 5 del mes de febrero, a las ñus- • 
va y quince minutos, un* aóilcltud 
de regUtro pidiendo .60 pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
Seguidas Benitas, tita en el oara- . 
je monte PiiUiro, término ds Tede-
jo. Ayuntamiento de Fo goso da la 
Ribera. Hace la designación ds las 
citadas 60 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará cono punto ds psrtlda 
una calicata reforzada de madsra. y 
de ella se medirán 100 metros al S., 
y se estocará una estaca auxiliar; 
500al O., la 1.a; 6!)0al N . la 2 ' ; 
1.000 al E. , l a 3 " ; 6 W al S., la 4.a, 
y con 500 al O. se legará a la 1.a 
estaca,qasdando cúrralo el parí-
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habkndo htcho constar este ln- ' 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, SR ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su f .?cha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

E! expédlentetiene el núm. 7.317. 
León 13 de febrero de 1919.—/. 

Sevilla. 

Hago saber: Que por D. Joaquín 
Ramos Fldalgo, Vecino de R idrlga-
tos, se h i presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
13 del mss da febrero, a las nueva 

y cuarenta minutos, una solicitud da 
registro pidiendo 15 pertenencias 
para la mina de h illa i'amida Rasa-
tina, sita en el paraje L i F.flechosa, 
término de Rjdrigitos, Ayuntamien
to de lga:ñi . Hice la desigiación 
de las c i tad» 15 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

S -. tomará como pun)o de partida 
el ángjlo S2. de un prado q:ie exis
te en dicho paraje, propiedad de 
D. Pedro Mayo, v.-.clno de Rodrí
galos; desde dlch j ángulo se medi
rán 100 metros al N , colocando la 
1.a estaca; 500 al E , lu 2.a; 3 » al 
S., la 3."; 500 al O. , la 4.a, y con 
200 al N . se llegirá al punto de 
partida, quedando cerrado el parí-
metro del las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constnr asía In
teresado que tltrne realizado ai de
pósito prevenido por la ley, s i ha 
admitido dlchn solicitud por ¿ n m t o 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio á» 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dei 
presenta edicto para que »! tér
mino de treinta olas, contadas des
de su fecha, puedan presenis? en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con é m c h o al 
todo o porte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.323. 
León 14 de febrero de 19)9 —/. 

Revilla. 

OFICINAS D E HACIENDA 

D E L E G A C I O N DE HACIENDA 
DS LA PROVINCIA DB LEÓN 

Impueslo de eonaumM 
Debiendo empezar a regir en 1.* 

de abril próximo el año económico 
establecido por ia Lsy de 21 de di-
clembre último, esta Ojlegicián re
cuerda a los Sres. A calaai Presi
dentes dé las .Corporaciones muni
cipales, Ta obligación que tienen de 
confscclonar con tiempo los docu
mentos cobrstorlo: que han da regir 
en el ds 1919 a 1920; y siendo de 
los más Importantes lasque lucen 
referencia al Impuesto át consumas, 
les ruega y espera que por cuantos 
medios estén a su alcance, procuren 
que dentro del p'azo que mgdh al 31 
de marzo, las Juntas de rcpir'os ul
timen los repartimientos gsnerales 
que Impone el articulo 27 d«¡ D :ore-
to-Lffy de 11 de septiembre <ie 1918 
en aquellos Ayuntiimlentos q-is ha
yan adoptado como medio du exuc
ción, e! repartimiento genera!; previ
niendo a dichas autorliindes que de 
notar demora o negligencia en el 
cumplimiento ds tan importante ser
vicio, tendré que hicer mo de la fa
cultad que me confiere si articu
lo 4 0 de la Real orden de 30 de di
ciembre último, inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL de es la provincia nú
mero 3, correspondiente a! d l i 6 del 
mes de enero anterior; recordándo
les también que, según el articulo 
324 del vlgsnte Reglamento del Im
puesto de consumos, serán declara
dos responsables, con los Conceja
les, de las cantidades .que no ha
yan podido recaudarse por no haber 
puesto en práctica oportunamente 
los medios de realizar el impuesto. 

León 20 de febrero de 1919 — E l 
Delegado de Hacienda, José M . * F . 
Ladreda. 



AUDIENCIA TERRITORIAL 
DK VALLAOOLID 

Seintarta de gobierno 
Se hillan vacante» lo» «Igulentes 

cargo» de Ijí t lda municipal, que 
•han da proveería con arreglo al ar
tículo 7.° de la L°y de 5 úe agorto 
de 1907: 

En el partido de La Bafteza 
Flical de Santa Marta de la Isla. 
Fiscal de Santa M irla d i ! Páramo. 

En el partido de León 
Fiscal de Chozas de Abjj i . • 

En el partido de Riaño 
Fiscal de Puebla da Llllo. 
Los que aspiren a ellos presenta

rán sus instancias en esta Secreta
ria en el papel sellado de la clase 
9.*, con loi comprob.intes de méri
tos y servicios, en el término de 
quince días, a contar desda la pu
blicación de este anuncio en el Bo-
LHTÍN OFICIAL; entendiéndase que 
aquellas qje no se hallen debida
mente reliitegradas según se InJI-
ca, tendrán por no presentadas 
en forma, y no se las dsrá, por tan
to, el curso correípondisnte, 

Valladelld 1S de febrero de 1919. 
P. A. de Is S de Q.: El Sjcretarlo 
de gobierno. J vtÚJ íe L ó c u l o . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía eonsíitucional de 
Chozas de Abijo 

Par el presente s? día a ¡os mo 
zos que a coitlnuadó.i ss expre- ¿ r . , 
san,'incluidos «n el alistamiento de s reconocimiento de quintas, se anua 
este Ay.nUmUato -para el resm- ! c a para su provisión; slsndocpndl-
plazo díl Ejército del presenta año, ^ precísala resldeacla hibltual 
y cuyo parade o se desconoce, a fin ?EL MJUI» agraciado, en la ca-

prlano Miranda Miranda, Nicanor 
Alvarez González, Liuranllno Diez 
Gutiérrez, Aigsl Suárez Diez, An
tonio Ginzáiez Garda y Mircellno : 
Flórez Canseco, naturales de este ' 
término, sorteados en el mismo pa- i 
ra el reemplazo del aflo actual, se • 
advierte 9 los mismos, a sus padres, i 
tutores, parientes, amos o personas j 
de quienes dependan, que por el ¡ 
presente edfeto se les cita para i 
que comparezcan en esta Casa Con- l 
sisto.-lul, personalmente o por legftl- ' 
mo representante, a las diez h >rai i 
del primer domlnga del Inmediato ; 
mes de marzo, a exponsrlo q te les i 
convergí en el acto de la. clasifica- < 
ción y declaración de soldados, que 
tendrá lugir en dichos día y hora. 

. Se advierte que la falta de com
parecencia o da representación s 
dicho acto, les ocasionará el perjui
cio que señala el art. IOS da la vi
gente ley de R;ciutamlento y Reem
plazo, según el cual no les será 
atendida nlngina reclamación, cual
quiera qtte sea su Indole, además 
de la declaración de prófugos que 
en su día puede caberles, según el 
art 101 de la repetida L i y . 

Matallana 19 de febrero do 1919. ¡ 
El Alcalde, Blas Sierra. | 

Alcaldía constitucional de ¡j 
Cimanes del Tejar | 

Vacante Is plaza de Mélico tltu- i 
lar de este Ayuntamiento, do.ada 

5 con el sueldo anual de 750 pesetas, ' 
i pagadas por trimestres vencidos y 
i con la ob'lgic'ó^ de asistir gratuita-
¡ manta s cuarenta f imillas pjbres y 

M >zos que se citan 
Antonio Arlas Toral, hijo de Ven

tura y A itonia, natural da Turcla 
Pablo Amar G irda, hijo de San

tos y Rosaila, natural de Palazuelo 
de Orbigo 
. Turcia 17 de febrero de 1919.=-H! 
Alcalde, Victorino De!ás. 

Alcaldía constitacionat de 
PJZUIIO del Piramo 

Segú 1 me participa el vecino da 
Saludes, Igiaclo Prieto Viejo, el día 
4 del actual desapareció de su casa 
su esposa Victoria Cordero Alonso, 
sin qmhuta la fecha haya podido 
ser litbila, a pesar da las gsitiónos 
realizadas. 

Ruego a las autoridades y G nr> 
dia cIVii se interesen en su busca y 
captura, y caso de ser habida, sea 
conducida a esta A'caldla, para en* i 
tregarla a su marido. 

Señas de la desaparecida: Edad 
41 años, estatura regular, cara an- ; 
cha y descolorida, pelo negro, grúa- ' 
sa de cuerpo; viste miuteo de esta- ; 
meña negra, pañuelo negro de oañe- j 
te al cuello. Idem de saun negro a 
la cabeza, delantal de tela ciara; se ; 
tapa con un mantón de pañete color \ 
negro,y calza zapatos de gados abo-
tinados Padace enajenación mental. ' 

Pozuelo de Páramo a 12 de feb'e- . 
ro de '1919.—Ei Álcuida, Juan Ca- ¡ 
den as. j 

í beza del Ayuntamiento. 
1 ' Los soilciiHnlej, que hsb/áit de \ 
( ser licenciados en Msdlcina y C l - 3 

de que el dia 2 d i marzo próx! 
mo venidero compnrezcan ante eJte 
Ayuntamiento al obj :to de ser talla- , , , ^ , . . -
dos y reconocidos e» el acto de ¡a ; rugía, presentarán sus Inst indas, 
clasff.caclón y d -c aracián da sóida' 
des; üpircibléndolas que'de-no h v 
ceria asi. les partirán ios perjuicios 
con^guientcéi: 

Núüiero 4 ds¡ sorteo.—U-b.\noFi 

\ acompañaias da la documentación 
| correspondiente, en la Secretaria de 
' este Ayuntamiento, durante el plazo 
i de treinta dhs, contados desde la 
i pubücsdáli del presente' en el Bo-

djlgaGarcI-j, h'jo d? B JUIIO y da ' "TÍN OFICIAI. de la provincia. 
F*;;?:H, natura', oe CcTibranos. i Asimismo ss halla Vacante la pía-

l i . 6.-Venando Gírela Colado, i z? <>« Veterinario de higiene pecua-
dej paq j iny ds J j iw , natural de rla. de este Ayuntamiento, dotada 
Chozas de Arriba. ¡ con 123 pesetas anuales, pagadas 

Id. U.—Nircten Garda Alegre, ( por trlm i .tres vencidos. Los asp,l-
de Santos y de Marfa, de Villar de j fa"*" presentarán sus soIlcituJes 
Mazsrife ; cu el plazo de trt-lntü días, a contar 

M ia.—Pedro Martínez Vallada- ! la pt-b Icadón de este anuncio 
res, á<¡ Ambrosio y'ái C.irmen, de 1 e' BOLETÍN OFIMAL de la pro-
^e¿n i Vinda, siendo condición precisa que 

l i 17.—Isidoro Fierro San M i - ¡ Ia residencia habitual del ag-ociado 
llán.'de Fabián y de Gsrtrudls, de í sea enis esbiz ; del Ayuntamiento. 
Villar de Mszarife. j . 9í¡ÍS,,e,0fe¿T"// l . i s f,íb''S'0 

Id. 21.—Teodoro González Valle- 5 «.1919.—El AL-alda, MarcelinoPa-
jo, de Anírés y de Engracia, de ; lomo- . 
Banuncias. | 

Id. 25 —A'iir.nio GutlérrszPérez, 
de Uldro y de Benita, de Chozas de 
Arriba. 

I.-l 26 — Isidro Fierro Fernández, 
de Francisco y de Catalina, de Vi
llar d* Maznrlfe. 

Id. 29.—Ssbastián de la Hera Ro
bles, de Fernando y ds Rita, de Cho
zas de Arriba. 

Chozas di: Abajo 20 de febrero 
de 1919.—El Alcalde, Mateo Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Mata'lana 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Llborlo Pérez Suárez, C l -

Alcaldía constitucional de 
• Tarda 
- Nc habiendo comparecido a nln-
i gunadelas operaciones del reem-
: plazo, los mozos alistados para el 
i del año actual que a continuación 
:' se relacionan, se les cita por medio 
:' del presente, por desconocerse su 
\ paradero, para que por si o por me-
; dio de representante, comparezcan 
¡ en las Consistoriales de este Ayun-
i tamlento al acto de la clasificación 
• y declaración de soldados, que ten-
• drá lugar el día 2 de marzo próxi

mo, para evitarse en caso contrario 
la declaración 4a prófugos y demás 
perjuicios consiguientes. 

Alcaldía constitucional dt 
Argima ,; 

Sigún ms participa Manuel Sin- : 
talla, Vecino da S in M guel. en la i 
tarde del día8 del corriente le des- , 
aparedó de la feria de Campona- : 
raya, un caballo rojo, de 1,560 me- j 
tros de alzada, 6 sea seis cuartas y j 
media,de tres años y medio de edad, • 
hirrado sólo de las minos y algo 
calzado de los pies, su ciase g illega, 
con aparejo nuevo y una manta ra
yada de las que se usan, cabezada 
corriente y ramal en mal uso. 

Se ruegi a las autoridades y 
Guardia civil su busca y de ser habi
do, den cuenta a esta Alcaldía. 

Arginza ' l l de febrero 1919.—El 
A'calue, M mu-sl Sintalla.. 

Alcaldía consti/aeional de 
La Pola de Gordón 

Ssgúi me participa «I vaclno de 
Vega de Gordón, O. Aquilino G i r -
da, e! día 12 dsl actual, a las dlecl- ; 
séls,desapareció de h casa paterna i 
su hijo Ludo Q irda Fernández, de 
15 años ds edad, de estatura alta, 
p.-loneg-o, cejas y ojosnügros. na
riz roma, boca regular; viste traje de 
pana color café y boina. 

Y como hasta la foc a se Ignora : 
suiparadero. se ruega a las Autorlda- i 
des y Guardia civil se interesen en 1 
su busca y captura, y d*. ser habido, -
lo conduzcan a la casa paterna. 

L") Pola de G i r d í i 13 labrero de 
1919.—El A'calde.P.O. y A , Fran
cisco Oídóñez. 

Don Elísea Fernández. Alca lde 
constltudonal de San Emiliano. 
Hago saber: Que habiéndose 

acordado porta Junta municipal de 
mi presidencia la Imposición ds ar
bitrios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tarifa 
l .Me consumosyque expresa la que 
se Inserta a continuación, a fin de 
cubrir el déficit del presupuesto or
dinario de este Municipio en el alio 

económ,codeI9l9al920, «sicoma 
también ei solicitar del Sr. Goberna
dor civil la necesaria autorización 
para su cobro, quedan expuestos al 
público los acuerdos de referencia 
en la Secretarla del Ayuntamiento 
por el plazo de quince días hábiles; 
durante el cual podrán presentar 
las redamaciones que estimen pro
cedentes, los obligados a satisfacer
los; advirtiéndose que pasado dicho 
plazo no será atendida ninguna da 
las que se produzcan. 

TARIFA 
Articulo: hierba.—Unidad: quintal 

métrico.—Precio medio de la uni
dad: 3 pesetas.—Arbitrio en unidad: 
75 céntimos de peseta.—Consumo 
calculado durante el año: 4 000 uni
dades: Producto anual: 3.000 pese
tas. 

Articulo: paja.— Unidad: quintal 
métrico—Precio midió de la unidad: 
2 pesetas.—Arbitrio en unidad: SO 
céntimos de peseta.—Consumo cal
culado durante el año: 3.000 unida
des.—Producto anual: 1.503 pesetas 

Articulo: leña.—Unidad: quintal 
métrico.—Precio medio de m uni
dad: 1 peseta.—A bltrio en unidad: 
25 céntimos de peseta.—Consuma 
calculado durante el año: 8.454 uní 
dades.—Proiucto anual: 2.115,53 
pesetas. 

Total, 6.613,50 pesetas. 
Lo que se áiiunda en cumplimien

to y a los efectos de lo preceptuado 
en.la regia 2.* i s U Real orden-
circular de 5 de agosto de 1878. 

Sin Emiliano 10 de febrero da 
1919 —El Alcaide, E iseo Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Custrocalbón 

No habiendo comparecido ios m> 
zos del actual reemplazo que a con
tinuación se relacionan a ninguna 
de. las operaclonei de quintas veri
ficadas por este Ayuntamiento hasta 
la fech 1, después UD hib jr sida cita
dos por los medios que la ley de 
Quintas determina, se les cita por 
medio del presente para que compa
rezcan ul acto de la Clasificación y -
declaración ds soldados en este 
Ayuntamiento, que tendrá lugar el 
dia 2 del próximo m irzo; pues en 
caso de no comparecer, les pararán 
los perjuicios que haya lugar a im
ponerles. 

Mozos que se citan 
Julio Alonso Prieto, hijo de Gre-

goro y Manuela 
Longinos Ares Blanco, hijo nata-

ral de Manuela 
Castrocatbin a 23 de febrero de 

1919 — E Alcalde, José Bécares.' 

1 A'caldiaconstita;ional de 
Villacé 

No habiéndose presentado e! mo
zo número? del alistamiento y 1.° 
del sorteo del reemplazo de! año 
corríante, «pesar del anuncio Inserto 
en el BOLETIN OFICIAL número ¡ 5 , 
correspondiente al 3 del qus cur
sa, Luis Fernández Saldaña, se le 
día para que comparezca ai acto de 
claslficüclún y declaración de soldiv-
dos el primer domingo del mes de 
marzo, en la Casa Consistorial; 
pues de no efectuarlo, será declara
do prófugo. 

Villacé 17 febrero de 1919.—El 
Alcalde, Juan Alonso Alvarez. 



Halííndcme Instruyendo expe
diente, como delegado del Sr. Go
bernador civil de etta provincia, pe
ra el Irgteio en la orden civil de 
B m i fíemela, por méritos en la ú ti
ma epidemia gripal, del Médico don 
Eugenio Lorente Ftmindez, se 
anuncia en cite periódico cflclal, 
para que todo el que desee presen
tarse espontáneimente a ser oído en 
•I expediente, lo ver fique dentro 
de) término de quinto dfa al en que 
aparezca esta Imercldn en el BOLE-
TIN OFICIAL, en virtud de lo preve
nido en ei Reglamento de 23 y 30 
de dlclemt»edel857. 

Vlllamartfn de Don Sancho 16 de 
librero de 1919.—El juez delega
do, Rifltio Fernández. 

JUZOAPOS 

Requisitoria 
Rodríguez Juárez (Fernendo), de 

Ü7 eflcs de edad, casado, minero, 
netuialde Sama de Larg'eo (Ovie
do), y domlcilledo últimamente en 
Santa Cruz del Monte, de este par
tido, y en la actuallded en Ignorado 
paradero, el que es de estatura re
gular, color moreno, pelo y bigote 
casteflos, éste poco poblado, algo 
miope, sordo y cojo de la pierna de
recha, cuyas demás sellas se desco-
necen. procesrdo en el sumarlo 
rúm. 148, de 1918, que se sigue en 
este Juzgado por disparo de nrma de 
fuego y lesiones a Manuel Vileboa 
Ig'eslss, comparecerá en el término 
de diez días en la lala-eudlencla de 
este Juzgado de Instrucción, sito en 
la Plaza de la Constitución, n ° 3, de 
cita ciudad, a fin de notificarle el 
auto de prccetamlento, ser Indaga
do y constituido en prisión; aperci
bido que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjii-
clo a que hubiere legar en derecho. 

Por ferrada 11 de febrero de 1919. 
E l Secretarlo judicial. P. D. , Helio-
doro Garete.—V." B ": El Juez de 
instrucción, Nemesio Fernández. 

EDICTO 
Por el presente, y en Virtud de pro

videncia dictada en el día de la fe
cha, en el sumerlo rúm. 122, de 
1918, por lesiones causadas en la 
luche del ¿la 14 de ectubr* últi
mo a Concepción González Fonte-
bes. dcmlclliada accidentalmente en 
las Verlas de San Juan Paluezüs, de 
este psrtfdo.ie cita n #ítB y a su ma
rido Peí fecto Sierra Rublo, natura
les de Villi franca del Blerzo y Alba 
de Tormes, respectivamente, ambu-
lentes, y en !a actualidad en Ignora
do psredero, para que en el término 
de diez días ccrnpertzcan ente la 
jala-audiencia de eite Juzgado de 
instrucción, sito en la Plaza de la 
Constitución, rúm. 3, de esta ciu-
«¡pd, pera prestar declsraclón en di
cho sumarlo, ser reconccldala Con
cepción e Instruirlos al mismo tiem
po del derecho que les concede el 
art. IC9 de !» ley de Erjulclfir.lento 
crlinir.nl; aperdbldot que de ro IIE-
cerlo, (es pfrtfá el perjuicio c que 
hubiere lugsr. 

Ponferrada 5 de febrero de 1919. 
R. Geyoso.=E! Secretarlo, P. H . , 
Ricardo. Dtéguez. 

Puerto Núilfz (Francisco,) de 27 
tilos <!' edad, soltero, jornalero, 
hijo de Benito y de Matfa, natural 
y vecino de Cab¡ ñas-Rerts, dé este 
partido, y en la actualidad en igne-

> ttáo paradero; viste traje de an¡eri-
j cana y pantalón color ceniza, bol-
] na y botas negras, estatura regular, 
| color sano, pelo y cejas, asf como 
(los ojos, un poco castalios, nariz re 
[ guiar, barba y bigote negros, Frece-
J sado por el delito de lesiones en el 
f sumarlo núm. 160, de 1918,compare-
| cerá en el término de diez días ante la 
i sala-audlenclade este Juzgado de Ins-
} tracción, sito en la Plaza de la Cons-
\ tltución, núm. 3, de esta ciudad, a 
! fin de notificarle el auto de procesa-
) miento, ser Indagado y constituirse 
' en prisión; apercibido que de no ha-
¡ cerlo, será declarado rebelde y le 
'i parará el perjuicio a que hubiere lu-
l gar con arreg'o a Ley. 
i Ponferrada 2 de febrero de 1919. 
; R. Gayoso.—El Secretarlo P. H . , 
• Ricardo Dléguez. 

; López Vega ÍJuan), natural y ve-
clno que fué de Castrillo de Cabré-

j ra, de esta jurisdicción, donde ac-
' tualmente tiene su familia, y al pa-
' recer domiciliado en la actualidad 
< en Sevilla o pueblo de su provincia, 
- sin mas datos, procesado en este 
• Juzgado por el delito de disparo de 
' arma de fuego y lesiones causadas 
' a su convecino que fué Angel Ló

pez Garda, comparecerá en ta sala 
audiencia de este Juzgado en el tér
mino de diez días, sito en la. Plaza 
de la Constitución, núm. 3, con ob
jeto deserte notificado el auto de 
procesamiento dictado contra el mis
mo, ser Indagado y constituido en 
prisión; bajo apercibimiento que de 
no comparecer, será declarado re
belde y le parará el per juicio a que 
haya lugar con arreglo a la Ley. 

Ponferrada 4 de febrero de 1919. 
El Secretario judicial. P. D. , Helio-
doro Garda —V.0 B.°: El Juez de 
Instrucción, R. Gayoso. 

Don José M . * Diez y Dfaz, Juez de 
Instrucción del partido. 
Por el presente edicto, que se ex

pide en méritos del sumarlo 70, de 
1918, por allanamiento de morada y 
amenazas de muerte, he acordado 
comparezcan ante la sala-audiencia 
de este Juzgado, dentro del término 
de diez días, el demandante Boni
facio Mertlnez Gurda y el testigo 
Argel Calverlno, obreros residen
tes últimamente en Palacios del Sil, 
al objeto de amplhr las declaracio
nes prestadas; bajo apercibimiento 
que de no comparecer, les parará el 
perjuicio a que hayo lugar en de
recho. 

Murías de Paredes 5 de febrero 
de l919.=Jo¡é M.a Diez y Dfcz.-= 
El Secretarlo, Angel D. Mürttn. 

Don José María Diez y Dfaz. Juez 
de Instrucción de Murías de Pa
redes. 
Por el presente edicto s* cita a 

Segundo Suártz Gutiérrez, con do
micilio últimamente en Rodlcol, y 
hcy eusente-en Melilla, en el ser
vicio militar, Ignorándose el Regi
miento a que pertenece, para que 
en concepto de testigo comparezca 
anta la Audiencia provincial de 
León ei día US de marzo próximo, 
a las diez déla mefl&na, para der 
principio a los sesiones del juicio 
oral en CPUSS per homicidio contra 
Arton'o Gorzález Martínez y Ui ba
ño Rezas Garcfa; \>ijo aperciblmlen-
te que de ro cemperer, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Dedo en Murías de Pcredcs a 8 de 

febrero de 1919.=José M. 'Díez y 
Dfaz.—El Secreterlo, Angel D. Mar
tin. 

Don Lucio Garcfa Mollr.er, Juez 
municipal de esta dudad. 
Hago saber: Que en diligencias 

de ejecución de sentencia de jui
cio verbal civil, seguido a instancia 
de D. Felipe Martínez Llamaza-
res,apcderado de D, Felipe Peredo 

! Mler, vecinos de esta capital, con-
i tra D. Julio Lavlgne Lacmenado, ve-
i clno de Vllleselán, residente en las 
; Ventas del Truébano, en rebeldía, 
i sobre pago de quinientas pesetas y 

costas, se celebró en este Juzgado, 
en el dfa de ayer, la tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, de una casa, 
sita en despoblado, al sitio denomi
nado «Ventas del Truébano,» Ayun
tamiento de Vlllpselán. compuesta 
de planta alta y baja, patio y cua
dras; mide la casa ciento setenta y 
dos metros cuadrados, y sesenta me
tros las cuadras y portal: linda de-

. recha entrando, camino viejo; iz-
< qulerda, campo del mismo; de fren

te y espalda, campo; tasada en tres 
mil pesetas; y hthiendo ofrecido en 
exacto de la subasta D. Román Val-
dés Iglesias, vecino de La Vegi de 

< Almanza, la cantidad de quinientas 
; pesetas por la casa referida, se 
. dictó la siguiente 
í tProvidencia del Jaez Sr. Gar-
' cía JUoliner.—Leán, once de fe

brero de mil novecientos diecinue
ve.—Con suspensión del remate an
terior, hágase saber el precio ofre
cido al deudor Ju lo LaVlgne,el cual, 
dentro de los nueve diás siguiente»; 
podrá pagar al acreedor, librando 
los bienes, o presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el de
pósito prevenido en el articulo mil 
quinientos de la ley de .Enjuicia
miento civil; apercibido de q je trans
curridos los nueve días sin que haya 
pagado ni mejorado la postura, se 
aprobará el remate, mandando lle
varlo é efecto.—Lo mandó y fir
ma S. S.", y certifico.—Gtrcfa Mo-
llner.—Ante mf, Arsenio Arecha-
vala.» 

V para Insertar en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia^ a fin de. 
que sirva de notificación al deman
dado en rebeldía, expido el presen
te en León, a once de febrero' de 
rail novecientos diecinueve.—Lucio 
GarcfaMolfner.— P. S. M . , Arsenio 
Arechavala. 

este Juzgado, ta cual se ha de pro
veer conforme a lo dispuesto en la 
ley provisional'del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de abril de 1871, 
y dentro del término de quince dias, 
a contar desde la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 
Los aspirantes acompañarán a la so
licitud: 

1. " Certificación de nacimiento. 
2. " Certificación de buena con

ducta moral, expedida por el Alcal-
! de de su domicilio; y 
| 3.a La certificación de examen 
< y aprebación conforme a dicho Re

glamento, u otros documentos que 
; acrediten su aptitud para el desem-
¡ pello del cargo o servidos en cual-
j quiera cerrera del Estado, 
r El cargo de Secretario del juzga-
' do municipal es compatible con el 

del Ayuntamiento, en este Muñid-
pío. 

] Santirgomlllas 9 de febrero de 
i 1919.—Jerónimo Rodríguez — E l Se-
; cretarlo Interino, Mateo Vega. ! ' 
j ANUNCIO OFICIAL 
! C O M A N D A N C I A " 
! DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

| A n u n c i o 

j Alas diez del día 1.° del próxi
mo mes de marzo, tendrá lugar ia 
venta en pública subasta de las es
copetas recogidas por IB fuerza de 
este Instituto y guardas jurados, cu
yas reseñas y nombres de los due
ños se encuentren de manifiesto en 
la casa-cuartel de esta capital. 

León 20 de febrero de 1919.=EI 
primer Jefe, Angel Ladrón de Ce-

Don Leoncio Riesco Rodr íguez , 
Juez municipal xuplente, en fun
ciones, de San Emiliano. 
Hego saber: Que por renuncia del 

que la desempeñaba, D. Joaquín Hi
dalgo, se halla Vacante la plazad» Se
cretario de este Juzgado municipal, 
la cual se habrá de proveer conforme 
a lo dispuesto en I» ley Oígánlca 
del Poder judicial y Reglamento de 
10 de abril de 1871, dentro del pla
zo de quince días, a contar desde la 
publicación del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesedos que de
seen solicitar dicha plaza. 

San Emiliano a 1." de febrero de 
1919.-El Juez, Leoncio Riesco. 

EDICTO . 
Don Jerónimo Rodríguez Rodríguez, 

Juez municipal de Sentlagomlilas. 
Hace saber: Queje halla vacante 

la plaza de Secretarlo municipal de 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Se convoca a Junta general ordi
naria a todos los participes de esta 
Comunidad para el día 10 de marzo 
próximo, y hora de las dos de la tar
de, con el fin de examinar y aprobar 
la Memoria semestral y el presu
puesto ordinario que ha de presen
tar el Sindicato, en la Casa Consis
torial. 

SI no se reúne número suficiente 
para tratar, se convoca a ot'a se
gunda reunión para el día 14 del 
mismo, a Igual hora y en el propio 
local. 

Campo de VlUnvIdei 21 de febrero 
de 1919,=EI .Presidente, Rodrigo 
García. 

Los acreedores que tengan que 
reclamar eiguna cantidad o deuda 
contra el caudal del finado Juan Ra
mos Santos, que faliectú en S»i;ta 
Cristinn tle Vaimadrlgal, en ei parti
do de Sahagún, provincia de León, 
el dfa 18 de eneró üilimo, presenta
rán sus reclümaclosiM.ame los here
deros de nqué!, en el plazo preveni 
do por la Ley. 

Lo que se hace público por ei pre
sente anuncio psrn gencnii conoci
miento de les pírsonas H quinnes 
puada Interesar y no aleguen iflno-
rEncla. 

Santa Cristina de Valmadrig 3! 22 
de febrero da 1919.=Lorenza Ra
mos, 
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